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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE  2002.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintisiete de septiembre del dos mil dos.

1º.- Aprobar el borrador del acta de la sesión de fecha 13 de septiembre de 2002.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan Carlos Moreno Abad en representación de SOCIOCARP, S.L.L., para instalar una actividad de “Almacén de Carpintería”, en el P.E.R..I. “RI-1”, parcela 24 – B – 1.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Florín Nelu Turcana para instalar una actividad de “ Taller de mecanizados”, en el Centro de Empresas de Cuenca, camino de “El Terminillo” s/n, módulo nº 26.

3º.- PATRIMONIO.

A).- Expediente de reclamación formulada por Dª Mª Torrecilla López, Dª Piedad Cañas Soria y D. Carlos y D. Miguel Angel Cañas González, por ocupación de un terreno particular como consecuencia de una obra municipal en Nohales. 

Reconociendo oficial y formalmente la ocupación municipal que ha sido destinado a vial en ejecución de las obras de urbanización realizadas en esa vía pública municipal.

Acordando emplazar a los titulares del terreno en cuestión para entablar las precisas conversaciones y negociaciones.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación por subasta de las obras de “Conducción de saneamiento y acerado en el camino del cementerio”.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto por importe DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL EUROS (248.000 €) (I.V.A. incluido).


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por subasta.

B).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación por subasta de las obras de “Mejora de la urbanización de la calle Santa Teresa “A” de Cuenca”.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a  CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (156.263,15 €) (I.V.A. incluido).


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por subasta.

C).- 
PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación por concurso de las obras de “pasarela peatonal entre los barrios de Villa Luz y Villa Román”.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (461.295,34 €). (I.V.A. incluido).


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por concurso.

D).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación por subasta de las obras de “Reforma y acondicionamiento de aparcamiento subterráneo y urbanización de la Plaza de España”.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (524.658,28 €) (I.V.A. incluido).


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por subasta.

E).- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de la obras “Restauración de fachadas en el Convento de las RR.MM. Justinianas de San Pedro “Petras””, suscrito  por la Unidad Técnica de la Delegación Provincial integrada por el Arquitecto D. Lorenzo Castellanos Olmedilla, Arquitecto Técnico Dª. Pilar Jiménez Martínez y Delineante D. Fernando Urango Toledo, ascendiendo el presupuesto de ejecución por contrata a la cantidad de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL DIEZ EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (179.010,74 €).

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Aceptar la modificación de la anualidad 2002 en el convenio con la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para redacción de proyecto y ejecución de las obras de “Pabellón de usos múltiples en la UE-22”.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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